
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Valledupar, Mayo dieciséis  (16) de Dos Mil Veintitrés (2022).   

 
    
RADICADO: 20001-31-10-002-2021-00323-00.   
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA  
SOLICITANTES: ANDRÉS FELIPE IBARRA CARDOZO y otros  
CAUSANTE: JAIRO IBARRA CASADIEGO (Q.E.P.D.).  
  
 
Atendiendo la solicitud de suspensión del proceso presentada por la Dra. ELIANA 
MARGARITA GUERRA FERNANDEZ en calidad de apoderada de una de las 
herederas del causante; porque se encuentra en curso en este Despacho una 
demanda de DECALARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
radicada bajo el número 20001 31 10 002 2021 00273 00, promovida por la señora 
IBIS TATIANA GONZALEZ PEÑA contra los herederos del señor JAIRO IBARRA 
CASADIEGO (Q.E.P.D.).  
  
Verificado el expediente digital y teniendo en cuenta lo contemplado en el numeral 
1° del artículo 161 del C.G del P., este despacho judicial avizora que efectivamente 
si existe un proceso de DECALARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 
DE HECHO en este Juzgado y toda vez que la sentencia que se dictará en este 
proceso de Sucesión depende necesariamente de lo que se decida en la demanda 
DECALARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, se 
DECRETARÁ la SUSPENSIÓN del PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA 
promovido por ANDRÉS FELIPE IBARRA CARDOZO y otros, hasta la culminación 
del proceso de DECALARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO iniciado por la señora IBIS TATIANA GONZALEZ PEÑA y la reanudación 
estará sujeta a lo normado en el artículo 163 del C.G. del P.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
  

 LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
JUEZ. 

   
jmcc. 
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